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A lo largo del Baetis existian muchos puertos donde se embarcaban mercancias para el Mediterráneo 
y Roma. Junto al río se situaban los almacenes y tiendas de los productos que llegaban a la ciudad.

Pronto, se formaron zonas comerciales donde se podían comprar las últimas novedades...

1. MODALIDADES
1.1. Premio Sísifo a la Investigación, Defensa o Difusión del Patrimonio Arqueológico
La organización se reserva la posibilidad de conceder cada año un Premio Sísifo de Honor a alguna persona 
o institución, española o no, cuya trayectoria sea especialmente destacada en todos o alguno de los ámbitos 
que reconocen estos galardones.

2. PARTICIPANTES
2.1. Podrán optar a la 3ª edición de los Premios Sísifo instituciones públicas o privadas, colectivos, entidades 
o personas físicas o jurídicas que hayan destacado en la investigación, la salvaguarda y/o la difusión del 
Patrimonio Arqueológico, en España o fuera de ella. La concurrencia podrá ser por iniciativa propia o a propuesta 
de otras entidades o personas.

3. DOCUMENTACIÓN Y FORMA DE PRESENTACIÓN
Consultar www.arqueocordoba.com

4. PLAZO DE PRESENTACIÓN
4.1. El plazo de presentación de candidaturas para la 3ª edición de los Premios Sísifo estará abierto entre el 
1 de abril y el 30 de junio de 2018.

5. JURADO
5.1. El jurado de la 3ª edición de los Premios Sísifo será nombrado por la Asociación Cultural Arqueología Somos 
Todos, conforme al siguiente reparto: 1 miembro del Grupo Sísifo, que actuará además como Presidente, 2 
miembros de la Asociación Cultural Arqueología Somos Todos, uno de los cuales actuará como Secretario/a, 
2 profesionales vinculados al mundo de la Arqueología y el Patrimonio, y 2 miembros de la Asociación Amigos 
de la Arqueología Cordobesa.
5.2. Una vez nombrado el jurado, sus miembros podrán proponer candidaturas a los Premios Sísifo, justificando 
la pertinencia y aportando la relación de méritos del candidato o candidatos propuestos conforme a los requisitos 
establecidos en el Punto 2.
5.3. El jurado valorará todas las candidaturas presentadas, decidiendo por unanimidad o por mayoría. Los 
premios podrán ser declarados desiertos.

6. FALLO DE LOS PREMIOS
6.1. El fallo de los Premios Sísifo será hecho público a lo largo del mes de septiembre de 2018, y comunicado 
telefónicamente y/o por e-mail a los premiados.
6.2. Se difundirá, además, por todos los medios al alcance de la Asociación Cultural Arqueología Somos 
Todos y el Grupo de
Investigación Sísifo de la Universidad de Córdoba.
6.3. El fallo del jurado será inapelable.

7. ENTREGA DE LOS PREMIOS
7.1. Los premios consistirán en la entrega de una estatuilla original en bronce, obra del escultor cordobés 
José Manuel
Belmonte, y un diploma acreditativo.
7.2. Los premios serán entregados antes de que finalice el año, en lugar y fecha que serán hechas públicas 
con antelación suficiente.
7.3. Los premiados deberán correr con los gastos de desplazamiento. La organización de los Premios Sísifo sólo 
se hará cargo de una noche de alojamiento y de la cena posterior al acto de entrega.

8. PATROCINADORES
Amigos, Mecenas y Padrinos de la Arqueología Cordobesa; Grupo de Investigación Sísifo (PAIDI HUM-236); 
Universidad de Córdoba; FECYT. Fundación Española para la Ciencia y la Tecnología; Delegación de Cultura. 
Ayuntamiento de Córdoba; Casa Árabe

La participación en esta 3ª Edición de los Premios Sísifo supone la aceptación de las presentes bases y del 
criterio del jurado. En todo lo no dispuesto en ellas, la organización resolverá lo más oportuno conforme a su 
criterio.


